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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala — El Oro 
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Cantón Guayaquil el doce de Febrero de mil novedtentos 
cotos 

noventa y slete, con el número. dos mil ciento sesenta y 
E sr dr 

slete y anotado en el Repertorlo bajo el número tres mil 
aro a pas z ra 

setecientos dieciocho. b) La Junta General Universal y 

Extraordinarla de Accionistas de la Compañía OSTRATEK 

S.A., en su sesión celebrada el doce de Abril del «dos mu. 

uno, por acuerdo unánime resolvió: Uno) Convertir el 

suscrito de la Compañía de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América y la Elevación del valor. nominal de cada 

una de las acciones; Dos) Aumentar el capital, suscrito de la 

Compañía que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a, la suma de 
15) 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE 

AMERICA, es decir, efectuar un aumento de SEISCIENTOS 
IE 

DOLARES ¡AMERICANOS (USD. 600 ¿00),, mediante | la ¿emisión 
ed A 

de SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas . 
pp 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ | 

1.00) cada una. Tres) La suscripción, aprobación y forma de 

pago del referido Aumento constante_en el acta de la. 

expresada Junta General, cuya copla se Incorpora a esta 

minuta para que forme parte de la escritura 

correspondiente; Cuatro) Reformar consecuentemente, el 

artículo Quinto del Estatuto Social; Y, Quinto) Autorizar al 

Ingenlero Juan Aglla González, Gerente General de la 

Compañía, para que a nombre de la misma comparezca al 

otorgamlento y suscripción de esta escritura. -----====--=-===--- 
nor, ne, * Lorta ' , z o
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TERCERA: CONVERSIÓN EXPRESA, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO: Presupuesto estos 
Yo dt da ob o > 0] o 

antecedentes, el Ingeniero Juan Agila González, a nombre y 

representación de "a “Compañía OSTRATEK S.A., en su 

calldad ' del Gerente" General, declara: a) Qie queda 

convertido el actual: capital suscrito de la Compañía que era 
o a An rl rata 

CINCO ' MILLONES 'DE SUCRES '($/. 5'000.000,00) a 
rata: fi 

DOSCIENTOS "DOLARES “DÉ “LOS “ESTADOS UNIDOS DE 
ulidod.s 

AMERICA; “by Que "sé ha elevado el valor hominal de cada 
| roer dra dada 

una de las acciones “a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
a Door pp A 

DE AMERICA(US$1, 90 c) Que se ha aumentado el capital 
O] 

suscrito “de la Compañia OSTRATEK S.A. "en la suma de 
reads dd, 

SEISCIENTOS polarés DE “ds ¿ESTADOS UNIDOS DE 
: , C +07 Sa » | tor 

AMERICA (US$600, 00) ' mediante "la emisión ' de nuevas 
Cop de Coba Odia 1 mod 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LoS 
icrelimo, al sianitosn OLA OMA A ARA ió 

¿AOS ÚNIDOS “DE AMÉRICA (US$ 1. 00) para que el 
dida 4 «ti ma cb 

¿pital'" suscrito. de la” compañía "séa' de “OCHOCIENTOS - 
is a IMA dr odos eg Da Ade 

ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

$00); d) Que ha: sido aprobada la suscripción y forma 
2. JA arta e 

diego” de las huevas acclones del: aumento de capital 
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sust; e) Que se ha reformado el “artículo Óbinto. del 

Estatuto. 'Sócial en los términos del 'Acta de Juntá "General 
ba IAN data AN 

Universal y Extraordinaria de “Accionistas celebráda el doce 

de Abril 'dél dos eri uno; f) qué ha sido autorizado y por la 
doo da taend o Mao o ada 0) 

Junta General para que otorgue y 'suscriba * la 
IA SU , EN 

correspondiente escritura pública que contenga la 

Conversión Expresa del Importe del actual' capital suscrito, 

a
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Guayaquil, 28 de junio de 1998 

Señor arentero 

MAD AGILA GORZALA7 

Ciudad. 

Po omis eonsidetaciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de Acecjonistas 

  

de da Compañia OXIRATER S.A.) eb su sesión crlebrada el dia de .. 
hoy tuvo el acierto de elegibto GEJUSITAE QERERALí de la misma por : 
un periodo de CLNUD AROS, con las alribuetones constantes én 

“dos Eitalutos Sociales 42 la misma. - 

O oo ooo e laos retgridas funciones de GERENTE GENERAL, - 
latosefor Pedro Dier Lhaque, cuyo nombramiento fué inseríto eldia 
22 de abril de 19098, -/ 

    

    

ejercioto delo carpo usted ejercerá la representación l|e- 

judicial y caleajudiedal de la compañta. 

Los alutos de la compaiíi a consb: en la Escritura Pública o 

terrada ante la Hotaria Tefgóéstma Stotinn, cantón Guayaquil, A- 
berrada bus Anretica baba A. De Castros el 0 de knero de 1997,- 

Pac ombreita que o ee coneneatura iuseriLa en ot Resisnbro Mercantil de 

Guayaquil eto? de bobrero de J997. 

/. 
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ROEITO etocaree de GERCUTE GEWERALde La compañia OSTRATER 5. A% 

el oenato he eide elegido, 29 de Junto de 1.998,7 

  
    

  

SO En la pereenta fecha queda. iutcrilo me ? 

2 Nombramiento ce Genio r On A y , 

AL to SAR AGÍLA GONAALA Poli), AS 17 CI Pe sir esca No 
Ej DIRA SL, DEE! , A: 

0 A DA Y cr Pepenoao AA 
7 Se archiva he Com ntos de pega pur tor 

ñ 14 > 1 . Impriest.-s temectivos . : * 

. Mt lee IM Guayoaajt, 2 Pana: ? 77 - 
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So : Regqktredor Mercartil del Cantón Guay aqu !



Se tomó nota de nste Nombramiento a foja , 
y nan 

: OU JA el Registra Mercantil de 1 ¿7d 

y - 
Chia rl 177%      Guayoaqu 
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AB, HECTOR M, ALCIVAR ANDRADE 

_ Registrador Mercantil del 

: Cantón Gueyaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIARÍA DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA OSTRATEK S.A. CELEBRADA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

ABRIL DÉ 2001. 

En la parroquia de Puerto Bolívar, cantón Machala, a los doce días del mes 
de Abril del dos wil uno, siendo Jas quines horas del día, en cl local social 
de la compañía ubicada e las calles Sucre y Estero Huayla, se reunen los 
accionistas de la Compania OSTRATIUK S.A, propietarios de cinco oril 
acciones distribuídas de la siguiente mancrá ING. JUAN AGILA 
GONZALEZ, propictario de dos mil quinientas acciones, JJION AGILA 
MOROCHO, propietario de mil acciones, JONURE AGILA MOROCIHO 
propictario de mail acciones, menores de edad representados por su señor 
padre Ing. Juan Agila González; y, AMADA PEÑA RON, propietaria de 
quinientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y hominativas de un 
valor nominal de mil sucres cada una y dan derecho a un voto por cada 

acción. Se encuentra presente y representada la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía OSTRATEK S.A., el mismo que 
asciende a Cinco Millones de Sucres. Los colicurrentes de acuerdo a lo 
establecido en cl Ari. 238 de la Ley de Compañias! se constituyen en Junta 
General Universal de Accionistas para tratar el siguiente orden del día: 

A) Conocer y Resolver sobre la Conversión Expresa de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica del importe de su capital suscrito y 
el valor nominal de las acciones. 
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Gonocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito. 
S E 

Son ocer y Resolver sobre la Reforma Parcial del Estatuto Social de la 
¿E Compañía 2 

Pee 
ZA ZO. .. o ” . 

-.  Fréside la sesión el señora Amada Peña Ron, como Presidente, y actua como 
= ario Ado-hoc el Señ 2. Jus ila Gonzalez en su calidad d « Sgéretario Ado-hoc el Señor Ing. Juan Agila Gonzalez en su calidad de 

Gerente General, 1 Presidente considerando que existe el quorim legal, 
declara formalmente instalada y abierta la sesión de Junta General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas, y expresa la necesidad de pasar a resolver 
sobre el primer punto del orden del día. 

Al respecto el Presidente manifiesta que de acuerdo a las últimas reformas a 
la Ley de Compañías y la Ley para la transformación Jiconómica, es 

>yecesario realizar la conversión del actual capital suscrito de la compañía y 
del valor nominal de las acciones por clla emitidas, que se encuentran en 
moneda nacional a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, sin 

perjuicio de que la Junta General resuelva unánimemente elevar el importe 
de cada una de las acciones ya emitidas en que se divide el capital social de 

  



la empresa, que en la actualidad son 5/.1.000 cada o de US$ 0,04 a un valor 
nominal de US$ 1,00 para cada una de ellas, sin que la elevación del valor 

de cada nna de las acciones ya emitidas implique aumento de capital social. 
Luego de breves deliberaciones, la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Accionistas por unanimidad de votos resuclve: A) Convertir a dólares de 
los Estados Unidos de Norte América el importe de se capital suscrito que 
en la actualidad es de Cinco Millones de sucres (S/ 5000.000,00) de tal 

suerte que, de aquí en adelante y cumplidas las formalidades legales, el 
actual importe del capital suscrito de la sociedad sea de US$ 200; y B) 
Elevar el valor nominal de cada una de las acciones de S/ 1.000 o de 
US$0.04 ya emitidas, a un valor nominal de US$ 1,00 para cada acción ya 
emitida. Acto seguido la Presidente propone pasar a resolver el segundo 
punto del orden del día, que trata sobre la nocesidad de incrementar el 
capital suscrito de la compañía que actualmente es de US$200, en la suma 
de US$600, de tal suerte que en lo posterior el capital suscrito de la 
compañía será de US$800,00 mediante la emisión de seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un US$1,00 cada una de ellas el aumento será 

pagado en numerario y de contado el valor de cada una de las acciones, a 
partir de la fecha de inscripción en el registro público pertinente de la 
escritura contentiva del aumento de capital suscrito aquí acordado y en 
cualquiera de las formas permitidas por la Ley de Compañías. Luego de 

2 breyes deliberaciones y advertidos del derecho de preferencia que tienen los 
Fa accionistas para suscribir las nuevas acciones en proporción a las acciones 

ve actualmente tienen en propiedad, la Junta General resuelve por 
ngnimidad aceptar el aumento de capital en numerario, tal como lo ha 

ES Íropuesto la Prosidenta. 
> 2 continuación los accionistas expresan su deseo de suscribir las 600 nuevas 

Sctiones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una, de la siguiente 
Sofia: a Juan Agila González le corresponden trescientas nuevas acciones , 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 cada una, a Jhon 
Agila Morocho le corresponde ciento veinte nuevas acciones ordinarias y. 
nominativas de un valor nominal de US$1,00 cada una; JOFERE AGILA 
MOROCHO le corresponde ciento veinte nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$1,00 cada una; y, AMADA PEÑA 
RON le corresponde sesenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 
De inmediato el Presidente de la Junta pone en consideración el tercer punto 
del orden del día, como consecuencia de las resoluciones previas adoptadas 

- por la Junta General. Luego de breves deliberaciones, la Junta General 

Nxtraordinaria, y Universal de accionistas, por unauim idad resuelve: 

Reformar Parcialmente el Artículo Quinto del Estatuto Social, cuyo nuevo 

texto dirá: ARTICULO QUINTO. El capital suscrito de la compañía será 
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de OCNOCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 

AMERICA (US$ 800,00) divididos en ochocientas acciones ordinarias y 
“nomitativas de un valor dominal de US$1,00 cada una, numeradas del cero 
uno a las ochocientas meclusive. Por cada acción se emitirá igualmente un 
titulo numerado, pudiendo un mismo título contener varias acciones. Los 
títulos estarán finmados por el Gc,ente General y Presidente de la Compañía 

Adicionalorente, esta Junta por unanimidad de votos resolvió autorizar al 
Gerente de dla compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 
escritora pública que contenga la Conversión Expresa del Importe del Actual 
Capital Suscrito y llevación del Valor Nominal. de las Acciones, Aumento 
de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para la 
redacción de Ja presente acta, el que una vez concluido, motivó la 
remstalación de la sesión con la misma representación del accionariado que 
se dió al tuicio de la misma Leída el Acta la Junta la aprobó sin 

modificación alguna, siendo das dieciscis horas se declara concluida la 

presente Junta 
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 
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1 Elevación del Valor Nominal de las Acelones, Aumento de 

2 Capital y Reforma Parclal del Estatuto Social de la 

3 Compafíía; g) Que todos los accionistas de la Compañía son 

4 de nacionalidad ecuatorlana.----="——=“—=““====n === 

5 CUARTA: DECLARACIÓN CON  JURAMENTO.- El 

6 Ingenlero JUAN AGILA GONZALEZ, en calidad de Gerente 

7 General de la Compañía OSTRATEK. S.A... declara. con o 

8 Juramento que los valores están capltallzando, el, Aumento, 

o de Capltal acordado, se encuentra Integrado de acuerdo con 

1 las resoluciones de la Junta General Extraordinarla de 

tu  Acclonistas del doce de Abri del dos mil uno que forma 

12 parte de esta escritura. oo-o-oooorrrnorrmocrcocrnccnmonno— 

13 QUINTA: DOCUMENTOS . HABILITANTES.- Agregue 

14 Usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura, así como tambien: a.-       Ladder
 

Copla auténtica del Acta de Junta General Extraordinarla de 

  

Acclonistas de la Compañía OSTRATEK S.A. celebrada el 

doce de Abril del dos mil uno. 2.- El nombramiento del 
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representante legal de la compañía, compareciente en esta 
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Y o
 escritura.- Firma llegible) Abogado José Rosales Cárdenas.- 

Matrícula número cero noventa y slete.- Coleglo de hm
 

- 

Abogados de El DTO. nn N
 
m
 

2 Hasta «quí los documentos habilitantes que junto 

24 con la minuta Inserta quedan elevados a Escritura 

25 Pública con todo el valor legal.- Y, leída que fue 

26 ÍIntegramente por mí el Notarlo al compareclente, aquél
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SU CELEBRACION. 
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ELCO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01,M.DI1C-0315, dictada por el señor 

inte lot. E Pamiocono > O Not. to oi 10, Poets tara 

del 2.001; queda inscrita esta Escritura en el Registro 

Mercantil cor el No. 1.246 y anolada on el Reperltor lo 

br '- nt mo, So Moo?! > ¿ wear horaria o Pr re 

del dos mil uno.-= kl Registrador Mercant1l.—-X-X-=X-X-X-X-X-= 

ba GALLARDO 2 

REGISTRADOR MERSANTIL > 

£  BEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

aulenlica de ésta Escriluta en Cumplimiento de lo 

Presidente de la Republica el 22 de Agosto de 1.915, 

bublitado en el Keglisbilro Olicial No. 0/83 del 29 de 

A t der Lore 4 La, , Dad by pa Jaro 

del dos mil uno.> El Registrador Mercantil.—-x-X-X-X-X"X-X-X- 

CARL ace o cir ol. 
REGISTRADOR SN MERCANTIL” 

DEl CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha tijado por el tiempo de sels meses 

que delezmittla el Art. 33 del Codigo de Comercio, Ulla



de la Resolución que aprueba la Conversión de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, Aumenlo de 

Capita) y Réelorma del Pstalcile de lea Compañia OSTRATEK 

S.A..- Machala, a veinticuatro de Diciembre del dos mil 

uno. El Registrador Mercantil.—- X-X-X"XTXX—-XTXXIX XXXIX 

  

DEL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escriluta, al margen de la Escritura Pública de Cambio 

o tutos de in
 

re
 

» 

  

de Domicilio y kotormo ac Ji 

OSTRATEK S.A., a toja No. 254 del Registro Mercantil del 

año 2.000. Machala, a veinlicualro de Diciembre del dos 

mil uno. El Registrador Mercantil, XX Xx XEM RXEX 

CARL 2 AS 0 

ARGISTRADOR-MERCAMTIL O» 
DEL CANTON MACHALA


